PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la Convocatoria Internacional “Construir Bicentenarios Latinoamericanos, en la era de la globalización”, programa de investigación lanzado  en forma conjunta por el Observatorio de Latinoamérica (OCA) de la Nueva Escuela Universitaria de Nueva York y el Programa Bicentenarios de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (FADU-UBA).

FUNDAMENTACIÓN

El Observatorio de Latinoamérica (OLA) de la New School University de Nueva York, y el Programa Bicentenarios de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la  Universidad de Buenos. Aires (FADU-UBA) lanzan el programa de investigación: 

“Construir Bicentenarios Latinoamericanos en la Era de la Globalización”.

Las conmemoraciones bicentenarias de las independencias nacionales en América latina, especialmente en Argentina, Chile, y México en 2010 y otros países en los próximos 15 años, ofrecen una excelente oportunidad para llevar a cabo investigaciones comparativas y multidisciplinarias sobre la forma en que los Gobiernos y las sociedades civiles de estos países están construyendo sus conmemoraciones y como servirán en este momento histórico para tratar temas urgentes de inclusión social y de reforma institucional.

Como parte de este programa, el OLA y la FADU, con la colaboración del Centro de Estudios del Patrimonio (CEPAT) convocan a la comunidad académica y a la sociedad civil iberoamericana y angloparlante a proponer Ensayos y Presentaciones Visuales Digitales y Multimedia.

La propuesta es llamar la atención ampliamente sobre las oportunidades que presentan las conmemoraciones bicentenarias, con la esperanza de estimular el pensamiento y la acción en relación con los respectivos bicentenarios de los países latinoamericanos, así como la comunicación y la interacción entre los habitantes de la región.

Nuestra provincia no puede quedar afuera de este momento iniciático de una nueva época, como proceso colectivo que atraviesa todos los sectores del país y sus instituciones. Es el momento de repensar, reconstruir y proyectarse como país, refundando las relaciones entre Estado y Sociedad.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 
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